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 SC5780-4-8 

RESOLUCION No. CSJCAUR21-240 
13 de agosto de 2021 

 
“Por medio de la cual se resuelve sobre los recursos de reposición y apelación 
interpuestos contra la Resolución CSJCAUR21-130 del 21 de mayo de 2021” 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAUCA 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 164 
y 165 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo aprobado en sesión ordinaria de la 
fecha, y previas las siguientes 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que mediante Acuerdo número PCSJA17-10643 del 14 de febrero de 2017 el Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso que los Consejos Seccionales de la Judicatura, adelanten 
los procesos de selección, actos preparatorios, expedición de las respectivas convocatorias 
de conformidad con las directrices que se impartan para la provisión de cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios. 
 
Que por medio del Acuerdo No. CSJCAUA17-372 del 05 de octubre de 2017 el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Cauca convocó al concurso de méritos para la conformación 
del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera 
de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Popayán y 
Administrativo del Cauca. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 2º de la Convocatoria 
al concurso (Acuerdo No. CSJCAUA17-372 del 05 de octubre de 2017), los resultados de 
la etapa clasificatoria del concurso fueron expedidos por esta Corporación mediante la 
Resolución No. CSJCAUR21-130 del 21 de mayo de 2021 fijando su publicación durante el 
término de cinco días hábiles en la Secretaría de este Consejo Seccional, contado a partir 
del 25 de mayo de 2021 y hasta el 31 del mismo mes y año, y los interesados podían 
interponer recurso de reposición y en subsidio apelación dentro de los diez (10) días 
siguientes a su desfijación, esto es, hasta el día 16 de junio de 2021, inclusive. 
 
Que el señor DIEGO ALEXANDER CORDOBA CORDOBA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.297.851, fue admitido al concurso, superó la etapa eliminatoria y en la 
etapa clasificatoria, le fueron publicados los siguientes puntajes: 
 

Cargo 
Prueba de 

conocimientos 
Prueba 

Psicotécnica 
Capacitación 

adicional 
Experiencia adicional y 

docencia 
Total 

Secretario de 
Tribunal Grado 
Nominado  

387,77 123,50 20,00 99,94 631,21 

 
Que el señor DIEGO ALEXANDER CORDOBA CORDOBA, mediante escritos radicados el 
28 de mayo y el 16 de junio del 2021 presentó en forma oportuna recurso de reposición, y 
en subsidio apelación, contra la Resolución No. CSJCAUR21-130 del 21 de mayo de 2021, 
respecto del registro de elegibles establecido para proveer el cargo Secretario de Tribunal 
Nominado para el cual concursa, en cuanto al factor de la prueba psicotécnica, solicitando 
practicar diligencia de exhibición del cuadernillo de preguntas de la prueba psicotécnica, 
hoja de respuestas y plantilla de claves de respuestas utilizadas para calificar la prueba; 
que se revise manualmente el formato de respuesta del examen del componente de la 
prueba psicotécnica, con la finalidad de verificar las opciones marcadas y reconsiderar las 
que no se tuvieron en cuenta para la calificación y estaban correctas; que se realice 
“seguimiento del formato de respuesta en el número de preguntas donde procedió a 
cambiar el literal de respuesta que conllevo a borrar y elegir otra opción, situación que 
eventualmente dio como consecuencia que la maquina lectora no tomara la respuesta 
elegida o la haya anulado sin justificación por doble marcación”; que se explique la 
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metodología, la formula del modelo psicotécnico y demás criterios utilizados para la 
calificación de su prueba psicotécnica, “lo anterior, con el propósito de comprender cual fue 
mi desempeño en la prueba y como se llega al puntaje asignado en la calificación”; que le 
Informe el valor asignado en la calificación a cada pregunta de la prueba psicotécnica. 
 
Que con fundamento en el artículo 164 de la Ley 270 de 1996, y el numeral 5.2 del artículo 
2º de la Convocatoria, la cual es ley del concurso y por consiguiente de obligatorio 
cumplimiento tanto para los aspirantes como para esta Corporación, la etapa clasificatoria 
del proceso de selección, tiene por objeto valorar y cuantificar los diferentes factores que la 
componen con los cuales se establecerá el orden de clasificación en el correspondiente 
Registro Seccional de Elegibles, según el mérito demostrado por cada concursante, 
asignándole a cada uno de los que hayan superado la etapa de selección, un lugar dentro 
del grupo de personas que concursaron para el mismo cargo. 
 
Que dicha etapa contempla la valoración de los siguientes factores, hasta un total de 1.000 
puntos, así: 
 

a) Pruebas de Conocimientos, Competencias, Aptitudes y/o Habilidades. Hasta 600 
puntos; 

b) Prueba Psicotécnica. Hasta 200 puntos; 
c) Experiencia Adicional y Docencia. Hasta 100 puntos; y 
d) Capacitación Adicional. Hasta 100 puntos. 

 
Que para resolver se considera: 
 
Exhibición de la Prueba Psicotécnica. 
 
Que no es procedente desde la órbita técnica que la prueba Psicotécnica pueda ser 
exhibida a los aspirantes de la convocatoria. 
 
Que la construcción de las pruebas en esta convocatoria se realizó con base en las 
estructuras que resumen los temas a evaluar, así como los procesos psicológicos y el 
número total de preguntas a incluir dependiendo el nivel del cargo. La estructura de pruebas 
fue construida por los grupos de expertos en cada una de las áreas evaluadas en 
coordinación con los psicólogos. Este documento que tiene carácter confidencial reposa en 
custodia en la Unidad de Carrera Administrativa.  
 
Que para obtener la calificación final en las pruebas escritas se siguieron procedimientos 
psicométricos validados y que permitieron comparar el desempeño entre los concursantes. 
Es importante resaltar que este modelo no implica solo un conteo de respuestas correctas, 
sino que, partiendo de modelos estadísticos confiables, se logra asignar numéricamente un 
valor de acuerdo con el desempeño que cada aspirante tiene en una prueba y con relación 
al promedio y la desviación estándar de la población que aspira al mismo cargo. Este valor 
se transformó posteriormente en una escala de calificación que tiene un máximo de 1.000 
puntos y con un puntaje aprobatorio de 800, según lo establecido en el Acuerdo de 
convocatoria.  
 
Que los instrumentos construidos permiten evaluar diferencias individuales entre el grupo 
de candidatos y que constituyen un soporte técnicamente adecuado para la toma de 
decisiones dentro de un proceso de selección de personal.   
 
Que desde el componente técnico esta prueba, permite realizar una aproximación a los 
rasgos y habilidades laborales y capacidades personales y académicas de los potenciales 
seleccionados. 
Que por tal razón, la finalidad de esta prueba no es APROBAR O REPROBAR, de hecho, 
dada su naturaleza, esta prueba no tiene respuestas correctas o incorrectas.  Ello impide 
su exhibición. Su esencia, clasificatoria, es determinar un resultado de la capacidad y 
habilidad de cada aspirante, frente al cargo que aspira. 
 
Parámetros y valoración prueba Psicotécnica.  
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Que los instrumentos de evaluación tienen el propósito de identificar y medir atributos 
relacionados con las funciones de los cargos convocados, de tal forma que permitan la 
clasificación de los candidatos en relación con las calidades requeridas para el desempeño 
satisfactorio de las funciones. La prueba psicotécnica hace parte de los componentes 
evaluados dentro del concurso de méritos y tiene como propósito identificar las conductas, 
actitudes, motivaciones e intereses asociados con situaciones que se pueden presentar en 
diferentes contextos de trabajo. Esta prueba, que tiene carácter clasificatorio, contiene 100 
preguntas constituidas por un enunciado y cuatro opciones de respuesta; cada enunciado 
se presenta como una afirmación que describe una situación y distintas alternativas de 
acción o de decisión que se pueden asumir ante dicha situación. En este tipo de pruebas 
se espera que el evaluado responda de acuerdo con su forma de actuar cotidiana ante 
dichas situaciones, teniendo en cuenta qué tanto coinciden sus acciones con la que se 
describe en el enunciado.  
 
Que las pruebas psicotécnicas buscan identificar las conductas que típicamente presenta 
el evaluado en situaciones de trabajo cotidianas. Aunque se espera que sea respondida 
con sinceridad, por parte del concursante, estas pruebas también permiten identificar las 
respuestas que no sean respondidas sinceramente. El aspirante debía responder pensando 
principalmente en cómo actúa en situaciones de trabajo, preferiblemente, en las 
experiencias recientes en las cuales se hayan presentado las situaciones descritas, y no de 
forma general. Finalmente, dada su naturaleza, esta prueba no tiene respuestas correctas 
o incorrectas.  
 
Metodología de calificación o valoración de la prueba Psicotécnica.  
 
Que frente a la metodología de valoración de la prueba psicotécnica, a continuación, se 
explica el proceso realizado para implementar las directrices establecidas en el Acuerdo 
PCSJA 17 -10643 del 14 de febrero de 2017.  
 
Que para obtener la valoración final de esta prueba, a la luz de su naturaleza y objetivo, se 
utilizó metodología de calificación de créditos parciales entre 1 y 4 puntos, que dio como 
resultado el puntaje directo de cada concursante. Posteriormente, en cumplimiento de lo 
establecido en el acuerdo de convocatoria, se transformó a una escala de máximo 200 
puntos. Es importante reiterar que este tipo de pruebas no tiene respuestas correctas o 
incorrectas, toda vez que su propósito es identificar conductas, actitudes, motivaciones e 
intereses asociados con situaciones que se pueden presentar en diferentes contextos de 
trabajo.  
 
Que así, para cada pregunta las opciones de respuesta tenían valores asignados entre 1 y 
4 puntos, en el que 1 correspondía a la respuesta menos favorable y 4 la respuesta más 
favorable. En esa línea el puntaje directo mínimo que podía obtener un aspirante que 
respondiera todas las preguntas correspondía a 100 puntos y el máximo a 400 puntos. Toda 
vez que el acuerdo de convocatoria definía hasta 200 puntos como puntaje máximo de esta 
prueba, el puntaje final directo de cada aspirante se transformó a una escala de máximo 
200 puntos. 
 
Que se procedió a recalificar nuevamente la prueba del recurrente, comparando las 
respuestas arrojadas por la lectura óptica, con la revisión manual, y de acuerdo con ello 
ratifica el puntaje entregado que en su caso corresponde a: 
 

Nombre completo Documento Puntaje 

DIEGO ALEXANDER CORDOBA CORDOBA 10.297.851 123,5 

 
Que se concederá el recurso de apelación promovido en forma subsidiaria. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º: No reponer la calificación asignada al señor DIEGO ALEXANDER 
CORDOBA CORDOBA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.297.851, mediante 
la Resolución CSJCAUR21-130 del 21 de mayo de 2021 expedida por el Consejo Seccional 
de la Judicatura del Cauca. 
 
ARTICULO 2º: Conceder el recurso de apelación promovido en forma subsidiaria para ante 
la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
ARTICULO 3º: Notificar la presente Resolución mediante su fijación, durante el término de 
cinco (5) días hábiles, en la Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca. 
De igual manera se informará a través de la página web de la Rama Judicial, 
www.ramajudicial.gov.co y en la Dirección Seccional de Administración Judicial de Popayán. 
 
ARTIULO 4º.- Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARIO ALBERTO VALDERRAMA YAGUE 

PRESIDENTE 
 
MAVY/PAPC 
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